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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su iÉportante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
Ilmo. Sr.: Enterada la Reina Gobernadora de la 

consulta que por efecto de la generalidad con que está 
concebido el artículo 10 del Real decreto de 19 de Fe
brero de este año, ha hecho V. I. en oficio de 14 del 
actual, acerca de si debe ó no admitirse la deuda con
solidada extrangera en pago de las fincas nacionales que se subastan, y del parecer afirmativo sobre el par

ticular de esa dirección y junta de enagenacion de 
bienes nacionales; se ha servido S. M. declarar que 
el espíritu del citado Real decreto fue en cuanto á la 
admisión de la deuda extra ngera en el pago de las fin
cas nacionales puestas en venta, según lo ha entendido 
esa Dirección general de arbitrios de amortización. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2o de Noviembre de í836.=M endizabal.=Se- 
ñor Director general de Arbitrios de amortización.

CORTES.
, P R E S ID E N C IA  D EL SEÑOR GOMEZ BEC ER R A .

Sesión del día 27 de Noviembre.
Se abrió á las doce , y leída el acta de la anterior, que

dó aprobada.
Se m andó agregar al acta el voto favorable á lo  re

suelto ayer por las Cortes acerca de la expulsión del ex
infante D . Carlos y su descendencia, de los Sres. M ila
gro, Lasaña, Santa C ruz , Burgueño y A rgum osa, me
diante á no haber podido asistir i  la sesión.

Se m andó pasar á la comisión de Legislación y espe
cial de G u erra  reunidas, una m anifestación d é la  junta de 
armamento y defensa de la ciudad de V alencia , en que 
pide á las Cortes se le autorice para dedicar á las atencio- 
fces de la guerra el capital de 30$ pesos que resulta de los 
bienes que han quedado por fallecim iento de D . Tomas 
Trabado, comerciante de aquella ciudad, para la funda
ción de una casa de esculapios, lo cual no ha tenido efec
to; asi como otra cantidad de vales existentes en el cole
gio de Corpus Christi de la misma ciudad.

Entraron á jurar dos Sres. D iputados.
Se m andó pasar á las comisiones reunidas de Legisla

ción y Negocios eclesiásticos una manifestación rem itida 
por el Sr. Secretario de G racia  y Justicia acerca de la su
presión de regulares en las provincias de U ltram ar.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. V áz
quez Parga ¿cerca de, la supresión de las dotaciones y pri
vilegios ae slos médicos de baños. (V éase  la sesión de
*ycf.)A dm itida á discusión se acordó pasase á la comisión 
de Diputaciones provinciales.

Se jeyó por primera vez U  siguiente proposición del 
Sr. M óntoya (D . Ju an  A lfonso .)

” Pido á las Cortes se sirvan declarar que con arreglo 
í  lo prevenido en el decreto de 8 de M arzo de 1814 * están 
abolidos los diezmos personales.”

Se leyó o tra  proposición del Sr» G onzález A lonso 
para que Córtes se sirvan acordar que el G obierno de

S. M. rem ita el expediente form ado sobre la empresa del 
canal de C astilla , con la contrata é incidentes á que dió 
lugar la form ación del tribunal privativo , y que hecho 
pase todo á la comisión que corresponda.

El Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO : «D e nada sirve que 
exterminemos á los tiranos y que limpiemos la tierra del 
polvo que han levantado y cubre nuestra atm ósfera con 
su aliento co rrup to r, si por otra parte no atendemos á las 
llagas que estos mismos tiranos han abierto. Y o no sé 
porqué el pueblo español no haya mirado con cuidado ha
cia las fuentes de la prosperidad, y  no se hayan puesto 
en ejecución proyectos espantosos, si se me permite esta 
palabra, que de cuatro siglos á esta parte se han concebido, 
y  que todo se haya quedado en proyectos, sin embargo 
de que con lo que han costado los proyectos empezados 
pudiera estar cruzada toda España de canales.

« Señores: desgraciadamente la riqueza se extravió por
que se desconoció todo su valor. Se creyó que no había 
mas riqueza que el oro que nos produjo el gran descubri
m iento de las A m éricas: el oro nos hizo víctimas de la 
codicia y avaricia de las demas naciones; el oro salió para 
otras partes, y no nos quedó mas que indulgencias, rosa
rios y escapularios; y para memoria de lo que fuimos en 
siglos anteriores, esas torres y «sos m onum entos, no solo 
orgullo de conquistadores, sino orgullo de la mal llam ada 
hum ildad religiosa. A fortunadam ente han llegado los dias 
en que vamos í  ver que la religión de J . C. va á poner
se en toda su pureza, y no necesita de manos extrañas que 
la corrompan, como la han corrompido hasta nuestros dias: 
la proposición qué acaba de hacerse, trae consigo nada 
menos que las Córtes miren por esas provincias abando
nadas al estancamiento; esas provincias que lo piden, que 
lo esperaban hace muchos años.

«E s bien notorio que en el G obierno obran expedien
tes acerca de las contratas del canal de C astilla , sobre la 
arbitrariedad con que esta empresa ha abusado de la p ro 
piedad por medio del tribunal privativo , que estaba en sus 
atribuciones decretar y determinar sobre la misma propie
dad; y también es notorio que á pesar de llegar barcos has
ta  las mismas puertas de V a llado lid , la obra será inter
m inab le , por ser propiedad de una asociación leonina; y 
la nación , esperando frutos opimos de esta empresa , no 
ve mas que ru ina , devastación y arbitrariedad sobre la 
propiedad particular , sin que hasta ahora se haya hecho 
ninguna indem nización, porque ese trib u n al, señalado pa
ra  hacer las indemnizaciones, no ha hecho ninguna, sien
do lo mas escandaloso el que después del reglamento pro
visional para el régimen de la em presa, la misma haya 
solicitado el sosten de ese trib u n a l, sobre el cual yo tuve 
el honor de dar un inform e reducido á dos puntos: pri
m ero , sobre el tribunal privativo; y segundo, sobre que 
debia darse cuenta al cuerpo representativo de las nulida
des que tiene su contrata , siéndome muy extraño que en 
las legislaturas anteriores no se haya hecho caso de este 
negocio; y ya que no se ha hecho, me veo yo en el caso 
de reclamar que ese expediente venga aqui para que , no 
solo se ponga un dique á las arbitrariedades que hasta aqui 
ha cometido ese tribunal privativo ; y quisiera que el G o 
bierno se hallará presente para hacerle una interpelación 
sobre este asunto , porque mi intención no es otra sino de 
que las provincias de V alladolid , Salamanca , A vila y 
toda la nación coja los opimos frutos que deben esperar
se de esta empresa.

«N o  quiero molestar mas la atención cjel Congreso, 
y  concluyo rogando que se sirva considerar mi proposi
ción comprendida en el art. 100 dél reglam ento, y por 
consiguiente aprobarla.”

Se declaró en efecto comprendida en el artículo 100, 
y  adm itida á discusión fue aprobada.

Se manda que conste en el acta el voto particular del 
Sr. Cardero para que se confirme á S. M. la R eina G o 
bernadora en el títu lo  y autoridad de ta l ,  cuyo voto no 
pudo dar dicho señor por hallarse ausente cuando la dis
cusión.

Igual resolución recae sobre una exposición de los se
ñores Becerra (D . Jo sé ) y T eijeiro , en que exponen que 
ppr no haber jurado hasta hoy no han podido em itir su 
voto en las cuestiones sobré confirmación del titu ló  de

R eina G obernadora en favor de la R eina viuda D oña 
C ristina de B orbon , y exclusión de D. Cárlos M aría Is i
dro de Borbon y sus descendientes á la sucesión de la co
rona de España, conformes en un todo con la resolución 
del Congreso.

E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S  íce el d ic tá - 
men de la comisión especial acerca de los tratados con los 
nuevos Estados de A m érica , en el que propone á la reso
lución de las Córtes el siguiente artículo : » Las Córtes ge
nerales del reino autorizan ai G obierno de S. M. para que 
no obstante los artículos 1 0 , 172 y 173 de la Constitu
ción política de la monarquía española promulgada en 
Cádir en el año 1812, pueda concluir tratados de paz y  
am istad con los nuevos Estados de la Am érica española 
sobre las bases de reconocimiento de su independencia, y  
renuncia de todo derecho territorial ó de soberanía por 
parte de la antigua m etrópo li, siempre qué en lo demas 
juzgue el G obierno que no se comprometa ni el honor n i 
los intereses de la nación.” Se manda im prim ir y repartir 
después, expresando el Sr. Secretario Salvá que se señalará 
dia para su discusión.

Las Córtes quedan enteradas de un oficio del señor 
M inistro de E stado , en que comunica que S. M ., acce
diendo á los deseos del mariscal de campo D . A ndrés 
G arcía  C am b a , le  ha relevado del cargo de Secretaria de 
Estado y del Despacho de la G u e rra , que desempeñaba 
interinam ente , habiendo nombrado en la misma calidad[ 
al brigadier de infantería D. Francisco Javier Rodríguez 
V era  , D iputado á Cortes por la provincia de A lbacete.

Se mandan unir ai acta los votos particulares de los 
Sres. Seoane y C harco , que no habiendo podido concurrir 
en la sesión de ayer , expresan ser su voto conforme con 
los de los demas Sres. Diputados en la exclusión del ex-* 
infante D . Carlos y sus descendientes en la sucesión í  la 
corona de España.

La comisión de Poderes presenta su dictamen acerca 
de los presentados por D. R am ón Cabrera, D iputado por 
G erona , y hallándolos conform es, opina que deben apro
barse. Quedan aprobados.

Igual resolución recae sobre otro dictamen de la m is
m a comisión relativo á los poderes de D . José Estorch y  
Siques, D iputado tam bién por la provincia de G erona, 
que halla la comisión conformes.

También recae igual aprobación sobre el dictámen dé 
la misma comisión y poderes de D . R am ón  M aquieira, 
D iputado por Pontevedra.

La misma comisión de Poderes ha examinado los 
de D. Joaquín G arcía Dom enech, D iputado electo por la 
provincia de Castellón de la Plana que halla conform es,, 
y asimismo ha examinado la exposición que hace este se
ñor D iputado desde C ádiz, manifestando que no pueda 
concurrir en todo el invierno por padecer un catarro cró 
nico , por cuyo motivo pide permiso para permanecer en 
aquella plaza; y atendiendo la comisión que de accedersa 
á esta solicitud seria fácil que la provincia de Castellón 
no fuese completamente representada, es de parecer se es
tá en el caso de llamarse al suplente á quien corresponda 
por la imposibilidad del Sr, Domenech. Se manda que
dar sobre la mesa.

La referida comisión ha vuelto á examinar los poderes 
de D. Pascual M adoz, electo D iputado por la provincia de 
L é rid a , el acta de su elección y la exposición hecha á la» 
Córtes por D . Nicolás Fábregas, que opina ser una repe
tición de la que hizo D. José Condom. La comisión dice 
que no puede prescindir del contenido de las certificacio
nes presentadas por Mádoz , y que aunque diga Fábregas 
que serán falsas, observa que no ofrece probarlo; por cuyo 
m otivo opina que deben aprobarse los poderes en cuestión*; 
Se manda quedar sobre la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E : «Se procede á la discusión 
del dictamen de la comisión de G uerra  y M arina sobra 
m atriculados.

Se lee el dictámen de la comisión con motivo de una 
exposición de los matriculados de A lic a n te , para que se 
les declare libres de la movilización de la M ilicia nacio-v 
nal y de la quinta decretada en 26 de Agosto últim o. La 
com isión, con presencia de los antecedentes, y de la R eal 
órden de 18 de Setiembre u ltim o , comunicada por el



ministerio de Marina , presenta á la deliberación de las 
Cortes los artículos siguientes:

1.° Se declara que los matriculados de la marina están 
comprendidos en la actual quinta de 509 hombres, de
biendo con respecto á ellos llevarse a efecto en los pro
pios términos que la anterior de 1009.

2.° Por esta declaración no se entiende derogada para 
lo sucesivo la exención del serteo para el reemplazo del 
ejército que la actual ordenanza de marina les concede.

3.° Los matriculados de mar están obligados al servi
cio de la Milicia nacional local y movilizada.

4»° Para que el artículo 3.° no prive al comercio de 
hombres de mar que tripulen sus buques, pueden los ma
triculados alistados en la Milic ia nacional local 6 movi
lizada obtener licencia individual para navegar en los 
buques mercantes en los casos de armamento marino ó 
falta de tripulación en los armados , manifestando esta 
necesidad los armadores , consignatarios ó capitanes de 
dichos buques, con informe del comandante de marina del 
distrito ó capitán del puerto donde se hallare el buque, 
si no fuere la residencia del comandante de marina.

Se declara haber lugar á votar, y se procede á la 
discusión del artículo 1.°

El Sr. V I L  A :  « Siento oponerme al artículo en el modo 
que está concebido porque encuentro que los matriculados 
de marina están sujetos, ademas del servicio militar de 
m arina , al del ejército. Creo que es injusto comprender á 
estos ciudadanos, á este doble servicio, y  ademas al de 
la  Milicia nacional local y movilizada. Desearía que la 
comisión dijese las razones particulares que le han movi
do á esto; de otro modo creo que no debe aprobarse en 
los términos que está el artículo.”

El Sr. DOMENECH: « L a  comisión ha tenido pre
sente lo que ha expuesto;en su dictamen, á saber, lo que 
se había acordado por el Gobierno con respecto á la ante
r io r , y  á fin de que la actual quinta de 509 hombres se 
verifique con toda celeridad es necesario que rijan las mis-: 
mas bases y  limitaciones que en la anterior. Hay mas, 
la  comisión ha tenido en consideración que la quinta de 
509 se está realizando , y que 110 conviene poner trabas 
al Gobierno.

5? Ademas de esto, si bien es cierto que Jos matricu
lados de marina están sujetos al servicio de m ar , es tam
bién positivo y demasiado notorio que en el dia es insig
nificante el servicio á que están obligados: que si se les 
exceptuase, resultarla que un gran numero de españoles 
estarían libres del actual reemplazo del ejército, y que el 
servicio dé mar á que pueden ser llamados está muy dis
tante de poder equipararse al servicio á que son llamados 
en el dia. Estas consideraciones ha tenido presente la co
misión, y al mismo tiempo tampoco ha olvidado el ín 
teres de estos matriculados , por cuanto en el art. 2.° de 
su dictamen establece que úp se entienden por esto dero
gadas las exenciones del sorteo que les conceden las orde
nanzas; y  Cuando no se trate de una quinta; tan urgente é 
indispensable como la a c tu a l , se tendrán á los matricula
dos de mar las consideraciones que por ahora no se les 
pueden tener.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprueba este art ícu lo ,lo  mismo que el segundo y  el terce
ro ; y leído el cuarto dice

El Sr. SANCHO: « Los matriculados, por ser M il i 
cianos no deben estar privados de navegar y  hacer el ser
vicio de m ar ina , y  el artículo que se discute es tanto co
mo embarazarles el libre ejercicio de su oficio. El matr i
culado que se ajuste para navegar en buques mercantes,, 
basta que dé parte á la autoridad competente. Me parece 
que no se les debe poner trabas de ninguna especie , y  lá 
comisión puede evitarlas diciendo únicamente que el ma
triculado Miliciano, cuando llegue el caso de embarcarse, 
dé parte á la autoridad para que le dé de baja por el tiem
po que esté embarcado. Si la comisión adoptara esta va
riación, me parece que quitará también un embarazo al co
mercio.”

El Sr. F E R R E R :  « Estoy perfectamente de acuerdo 
con los principios de Ja comisión, y el dictámen acomo
dado á las circunstancias. El Sr. Sancho ha dicho m uy 
bien , que esta clase infeliz de marineros , bastante abati
da por desgracia, y  que aun llora el sistema de matrícula 
á que está sujeta , se la pone ahora en un embarazo para 
el ejercicio de su profesión. Sabido es que al marinero, 
cuando entra al servicio de un buque, se le incluye en el 
rol de su tripulación; y la comisión podría aprovechar 
esta circunstancia para simplificar los trámites que propo
ne en el artículo que se discute. Y a  que estoy levantado 
aprovecharé la ocasión para hacer una observación, aun
que recae sobre un artículo aprobado. El servicio de mar 
se reputa igual al de tierra; y si es posible establecer d i-  
fereiícia , es menester convenir que el de mar es mucho 
mas penoso. La comisión no ha tenido presente una cosa 
que voy á indicar, y e s ,  que estos individuos, que ahora 
por circunstancias extraordinarias entran en quinta , se les 
debería abonar el tiempo que hubieren servido al Estado 
como marineros. Esto es muy justo, y por lo mismo creo 
que es digno de la atención de las Cortes.”

El Sr. DOMENECH : « V o y  á hacerme cargo de las 
objeciones que se han hecho al dictámen de la  C o m i s i ó n ,  
y principiaré por la últ ima relativa a que convendría que 
se abonase á los matriculados el .tiempo del servicio que 
hubiesen prestado á la marina R e a l :  esto puede ser obje
to de- una adición. La comisión ha creído que los matri
culados,de m ar  no. deben ser ahora exentos del servicio de. 
la Milicia nacional local y movilizada, teniendo en con- 
sideración las circunstancias extraordinarias en que nos ha
llamos; pero al mismo tiempo tuvo presente lo que ha 
indicado el Sr. Sancho, que no deben ponerse trabas á los 
marineros, sujetándoles de tal modo ai servicip, que no 
pudiesen acudir al desempeño de su natural profesión, y 
para esto ha propuesto el artículo 4*° <lue sé. discute. Dice

que sin embargo que los matriculados de mar están obli
gados al servicio de la Milicia nacional local y moviliza
da , pueden seguir en el ejercicio de su profesión siempre 
y  cuando se manifieste la necesidad por parte de los a r 
madores consignatarios 6 capitanes. Es de atenderse que la 
M ilic ia  nacional local y  movilizada está sujeta á la auto
ridad local : que los ayuntamientos son los que están en
cargados de llevar los registros de los hombres de m a r , y  
por la ordenanza de la Milicia nacional de 1822 corres
ponde á los ayuntamientos el conceder á los Milicianos, 
cuando tengan que ausentarse, la licencia correspondiente. 
Si los ayuntamientos han de conceder la licencia , cual
quiera que sea el objeto de ped ir la , es preciso que para 
concederlo tengan un documento qué acredite el motivo 
de esta ausencia, y  bastará que los armadores, capitanes 
ó consignatarios indiquen que conviene que el marinero 
tal ó cual se embarque en un buque mercante; y  para que 
no se cometan abusos, que serian fác iles , se añade la cir
cunstancia de que esta declaración venga acompañada de 
un visto bueno ó informe del comandante de marina ó 
capitán del puerto, porque no en todos los puertos hay 
comandantes de marina, y  por esto se ha dicho que en 
donde no reside el comandante de marina bastará el vis
to bueno b informe del capitán del puerto en donde se 
halle el buque. La comisión cree que esto es m uy senci
llo , y que no ofrece las dificultades que ha presentado el 
Sr. Sancho.”

El Sr. SAN CH O : « En mí concepto no debe aprobar* 
se mas que la primera parte del art ículo , esto es , hasta 
pueden obtener licencia individual para navegar ; pero esto 
de tener que probar que haya necesidad á falta de m ar i
neros , me parece que no es del caso , porque no hay razón 
para privar á un hombre del ejercicio de su profesión. Se le 
puede hacer perder un jornal ó dos , pero no es justo que 
á un marinero se le prive de un viage, porque puede ir 
otro en su lugar: por lo m ismo, yo no me opongo al ar
t ícu lo , me opongo á la segunda parte, y  aun soy de pa
recer que para navegar no necesitan licencia.”

El Sr. M U G U IR O : « A  pesar de las razones que han 
dado los individuos de la comisión en apoyo de su dictá
men, no puedo menos de oponerme á que se apruebe én 
la parte que dice, hayan de presentar los Milicianos para 
poder embarcarse certificación de los gefes del cuerpo y  
capitán del barco, puesto que por los artículos 171 , 172 
y 173 de la ley orgánica de marina (que le y ó )  no se obli
ga á ninguno de los matriculados que trata dé embarcarse 
ó variar de domicilio , mas que á presentar autorización 
del ayuntamiento. Esta es la razón porque yo no puedo 
convenir en que se apruebe el dictámen de la comisión, 
que en mi concepto debería limitarse á decir ; que el ma
triculado obtuviese permiso del ayuntamiento, y  este la  
obtenga del capitán de la Milic ia .”

El Sr. IN FA N T E : « Según las objeciones que acabo 
de oír á los señores que han impugnado el dictámen de las 
comisiones de Guerra y M arina , veo que ninguno ha con
testado á las razones en que estas lo han apoyado. El se
ñor Muguiro nos ha leido los artículos de la ordenanza;, 
pero no ha podido menos de convenir en la necesidad que 
hay de que los Milic ianos, para ausentarse, lleven algu
na autorización , y  cree que basta la del ayuntamiento; 
pero no es la Milicia á que S. S. se refiere , sobre la cual 
la  comisión da su dictámen; aqui se trata de la Milic ia 
nacional movilizada que está sujeta á las ordenanzas y au
toridades militares , y la cual puede movilizarse en com
pañías , batallones ó escuadrones: por lo cual me parece 
que no tienen la suficiente fuerza las razones del Sr. M u
guiro.

«E n  cuanto á que los matriculados movilizados ten
gan necesidad de pedir permiso á alguna autoridad, és por
que sí dependiera de ellos mismos, bastaría en este caso 
que uno dijese , quiero ó voy á embarcarme, y le bastaría 
acaso para librarse de la movilizaron presentar un con
trato hecho con algún capitán de marina 11 otro marinero,, 
cuyo contrato podría ó no ser cierto.

«P o r  tanto, me parece que sin perjuicio de que los 
individuos de la comisión puedan hacer las modificaciones 
que las Cortes crean convenientes en esta ú otra parte de 
su dictámen, para poder separar á los matriculados de la  
movilización , no debe bastar el que estos digan que se van 
á embarcar; las Cortes conocerán muy bien que esto no 
puede concederse sin que tomen permiso de los gefes, y  
aun del ayuntamiento. De este modo podrán evitarse los 
errores que de lo contrario podrían seguirse ; y  teniendo 
presente la necesidad de que 110 se debilite en lo mas m í
nimo el urgente servicio de la patria , sobre lo cual ya ha 
hablado bastante el Sr. Domenech, para evitar los males 
que de lo contrario podrían seguirse , soy de opinión que 
este dictámen se apruebe tai como está.”

El Sr. F E R R E R  para rectificar un hecho: «Todos 
estamos conformes en el punto de que se tra ta :  la comi
sión confiesa que el marinero tiene que velérse de su ofi
cio , y por consiguiente se halla en la necesidad de embar
carse, solo que no quiere que este marinero , con el fin de 
no ser movilizado, y con el de engañar á los gefes, diga 
que está contratado con un capitán de marina: parece que 
no es de esta cuestión la facultad que el marinero tiene 
para embarcarse; pero supongamos que uno hace contrato, 
ei cual quiere la comisión que sea verdadero: ¿y cómo se 
evita el que no lo sea? Esta es . la razón por que se pide 
ese documento de las autoridades , porque el objeto es ha
cer constar que está inscrito en ei rol para embarcarse; 
cuya justificación bastará para que se le exima de la mo
vilización.”

El Sr. A L M O D O V A R : «L a s  razones que acaba de 
dar el Sr. Ferrer son exactas , si atendemos á los que es- 
tan inscritos en el ro l ;  pero los que tratan de inscribirse, 
es necesario que tengan licencia de las autoridades y gefes, 
porque atendidas las circunstancias que la comisión expo
ne , puede un Miliciano decir «  voy á ser inscrito en el

rol * y no ser asi r en cuyo caso hallándose, cómo puede 
suceder , él batallón fuera de la provincia , no se le ha de 
creer , porque él lo d ig a ,  sino por los documentos que lo 
acreditan.”

El Sr. V i ! a  rectificó un hecho.
El Sr. DOMENECH : « Y o  creo que esta justificación 

exige mas: es necesario que medie el llamamiento del ea- 
pitan de marina: que por el cuerpo de Milicia se 
al marinero las convenientes licencias, las cuales:feo^ifój 
narán la justificación del hecho; sin embargo 
inconveniente en que se esté á lo manifestado-pof-«et6^v 
ñor Ferrer.” • ; ;q ^

 ̂El Sr. G I L  (D. Pedro): «N ótese , señores ,q ü e  el tra
bajo del marinero es l ib re , y  por consiguiente puede 
marlo y dejarlo cuando guste: esto supuesto, no basitá ¿¿I  
mi concepto, que justifique una vez h a11arse i nscript^ s
el r o l , pues por esto no estará libre en ádelánW de 
movilización, si ai tiempo de ser llamado no présentá2áftfb
certificación del capitán de marina justificando én e l l i ^ ^
se halla inscrito.« s-sasa sb

Dudándose si este dictámen de la comisión sévótlgfb  
por partes, ó si volvería á la  comisión, el Sr. D om eñé is  
como individuo de esta , dijo que le retiraba para preseti- ° 
tarlo de nuevo.

El Sr. B E L T R A N  DE LIS pidió, que por ho habéfld 
podido asistir á la sesión de ayer , se uniese suVi&té^fórf 
resolución dada por las Cortes sobre la exclusión 
infante D. Carlos y  su rama al derecho de lá  córóha?'<f¿b 
España. . - -  - vV-udius

Se leyó el dictámen de la comisión de Hacienda so
bre acuñación de moneda y  el lema que debe llevár 
Se mandó quedar sobre la mesa. ,'Á ob

Se leyó la siguiente adición del Sr. Ferrer al dietí^i 
men de las comisiones sobre los matriculados etf fnaftlí&p 
«P id o  que el servicio hecho por un marino á 
la suerte de quinto se le descuente del que debé°j^$ftü^ 
en el ejército.” Se mandó pasar á dichas comMónáíproto 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes la sofífetoi® 
que hace el Sr. D. José Agustín de Cañabate ; 
suplente por la provincia de A lm er ía ,  para que se le admÍ-‘ 
ta á tomar asiento en el Congreso ínterin arregla el docu
mento de sus poderes.

El Sr. PR E SID E N TE : «M añana  tendrá efecto Já 
interpelación del Sr. A illon , y los dos dictámenes dé po¿ 
deres que pasaron á la comisión de Hacienda y que están 
sobre la mesa. Levántase la sesión.”

Se cerró esta á la una y  media.

ERRATA.

En la sesión de Cortes, discurso del Sr. Ministro 
Esjtado, columna 8.a, línea 16, dice: «N o  hay medio, no, 
entre nosotros; deponer las armas y  que reine el Principé 
rebelde, ó guerra eterna y  sin tregua hasta vencer.” Léase; 
«N o  hay medio, no, entré nosotros y ei Príncipe rebel
de: ó deponer él las armas, salirse de España y recono
cer por Reina á Isabel 1 1 , ó guerra á muerte, guerra eter
na hasta expulsarle y exterminar la rebelión.”

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS

SUECIA.

S to ck o lm o  30 d e  O ctu b re

En un consejo noruego celebrado á presencia del R ef 
el 26 del mes pasado, se deliberó ^

1.° Acerca dél informe del consejo de Esf$W3eH 
Christiania con fecha 18 de J u l io ,  en qué se dába^Éfentl 
de la entrega hecha á la  presidencia del storthirig de W  
procesos verbales de la deliberación ante el R e y , 
Stockolmo el dia 2 con motivo de cerrarse-la légisíatfflS

2.° Sobre el informe del consejo de Clmstianti cdS 
fecha 12 de J u l i o ,  dando cuenta de haberse pué¿tb 
acusación al Ministro de Estado Mr. de L o w e n s k io l í , ^ !  
decreto del odelsthing. ' ? dúo ye-?
... 3.° Sobre el informe del mismo consejo con 
Setiembre, anunciando la sentencia dada por lá

S. M . ha expresado su voluntad en los térriithóVS^ 
guientes : 03

Resolución tomada por el R e y  en su consejo de Ei1 
tado de Noruega en Stockolmo el dia 26 de Setiembre 
de 1836.

El R e y  no ha aceptado el texto del párrafo 80 dfi ii. 
Constitución , sino porque ha visto que en él se le. átribu^ 
ye exclusivamente la autoridad de disolver el s to rfh iñg^^  
dinario después de tres meses completos desde su ¿rétÉiib& 
Debe hacer uso de esta autoridad si los miembrói^d’éHstfbS' 
thing no se ocupan antes de todo en las propontdtóñés? w  
R e y , cimentadas en los intereses nacionalésry^ l '^ehes í j&  
del pueblo. Lejos estaba de pensar al cotfcé<Íér á ik  
toda la latitud de las concesiones consignadas eñféTípí^fe 
fundamental de 4  de Noviembre de 1814 y  ¿n el ri|s-ret 
de 1815, que pudiese haber miembros del stór£fclj&jf 
perdiesen ni el recuerdo ni las tradiciones de IdS’ del€S?ft¡ 
que el tratado de R ie l  daba al R e y  de Suecia^ siódis

Querer discutir los derechos constitucionales 
procurando eludirlos es autorizar el volver á dichóMtrata-* 
do. El art. 6 del convenio de Moss dice que á nswHjfp*® 
perseguirá ni directa ni indirectamente por opiniones..con
trarias a la  unión de los dos reinos, que antes de dichó 
convenio hubiese emitido. Este art ícu lo , dado 4 petición 
de los comisionados noruegos, fue un reponpeimiento del 
vituperio en que habían incurrido los que arrafú$rOJi



p u e b l o  nprucgo á una guerra .con-la Suecia, j  una prueba 
<Je que este pais y su R e y  no pensaban sino en unir po
lítica é indisolublemente á las dos naciones, desechando 
toda idea de recriminación de parte de la nación sueca y  
de su R ey  contra los autores de la guerra.

El odelsthing, entregando al ministro de Estado an
tedi r ígs-re t , compuesto por la mayor parte de indivi
d u ó l a - ,  misma asamblea, que había declarado perjudi- 
c i a l l i # P ¿ u c i ° n , ha constituido al storthing juez en su 
p J g ^ j c$&sL H a  ejercido de esta suerte un acto ilegal, en 
v f i S ^ u n f acto de justicia, y al mismo tiempo ha ataca- 
d T h  preroiativa Real.

CT£T$^e jJden te  que el derecho concedido al storthing de 
s e  le presenten los protocolos y documentos del 

Gobierno solo podia referirse á los actos anteriores á la 
storthings según que hasta aquí-se ha entendido 

vj|raetica4p^Este derecho de revisión siempre se ha atribui- 
dg^¿s|prtWng ordinario subsiguiente, para que pudiese juz- 

^  Gobierno con pienü conocimiento 
de a n s a ,  justicia é imparcialidad, en vez de dejarse guiar 
d$.®WW$íonc* 7 rumQres fftUos. Pero faltaría totalmen
te'fcste objeto, si se creyese esta asamblea con derecho á 
interpretar la ley fundam enta l , y entregar delante de un 
tribunal, dependiente de ella por la mayoría de sus miem- 

funcionarios que no hubiesen desaconsejado una 
las desagradaría, porque les era relativa. Seria 

^ y  de sus consejeros * ó bien impedir que pu- 
u so d e  las prerogativas que la Constitución le 

atribuye como derechos, y le impone como obligaciones. 
^ - JfJH&s-el R e y  ha tomado parecer del consejo de Chris- 

ti|fij|^r^'Ia.c(i$plucipn. de los storthings anteriores. Cuan
do S. M. se halló presente al cerrarse, se circunscribió á 
ja vg|C!sc%t0 en el párrafo 80 de la Constitución, dando á 
ei$$|yfer simplemente al consejo su intención de cerrar las 
sks¿Bfsíidcí¡-storthing tal día, sin pedir el dictamen de los 

ÍEstado, y se dió órden de anunciar públi-  
camenjfc^qus, la asamblea se disolvería en la mañana s i -

: . .
asamblea que quisiese prolongar sus sesiones mas 

tiempo que el establecido por la ley fundamental ,  no ha
ría mas que declarar perjudicial al Estado todo decreto de 
cerrarlas que ella no provocase; y usurpando de este mo
do las prerogativas Reales , se arrogaría un poder absoluto 
acerca de su permanencia. No es sin fundamento, sino an
tes bien fundado en el ínteres general, el haber dado la 
íey fundamental á solo el R e y  la prerogativa de arreglar 
la duración de las sesiones del storthing ordinario, cuan
do excediese el término de tres meses concedido en el pár
rafo 80 de la expresada l e y : lo mismo se verifica respecto 
i  los storthings extraordinarios.

El párrafo 70 de la Constitución dice que el R e y  
puede disolverlos cuando lo tenga por conveniente. La ex
periencia ha demostrado repetidas veces que la prolonga
ción de nuestras asambleas acarrea graves inconvenientes, 
por causa de los partidos que se fo rm a n , resultando de 
aquí inccrtidumbre ó vacilación en el rumbo de los nego
cios, usurpaciones de poder y un aumento de gastos con
siderable para l a  nación. Asignándole pues un término pa
ra su duración , le prescribe la ley fundamental en este 
mismo hecho que se ocupe antes de todo en los asuntos 
que ella le señala como mas esenciales, á fin de adquirir
se la gratitud y el aprecio de sus mandatarios. A u n  cuan
do el R e y  no hubiese hecho uso de su prerogativa cons
titucional sino con solo esta m i r a , S. M. no hubiera obra
do menos conforme á sus derechos, á sus deberes y ai in -  
tejres general del pueblo noruego.

1 Pero el estado del pais desde la reunión del u ltim o 
storthing , añadió otros motivos. La próspera situación de 
la Woruega no exigía ya aquellas largas y penosas delibe
raciones que el establecimiento de un nuevo órden de cosas 

ycgularizacion de una infinidad de objetos asi en ren
tas cpmóv^n administración habían hecho antes necesarias; 
Jf5cl0^ e y  haWaaprobado suficientemente que cuando el ca- 
$?nfe‘eVS*a esta^a m uy leÍos S. M. de querer poner t ra 
jas  .jn detener el giro de las deliberaciones, á pesar de la 
j^ugturic ia  evidente de la nación á la duración de los 
^ptfbings. A si sucedió én la legislatura de 1815 ai 1816,

J’ ue duro, mas de un año. Pero ya no era esto necesario. 
Jfl 1815 y 16 fue  preciso cicatrizar las Hagas de una guer- 
cM,que Ítt reunión de Eidswold había excitado contra la 
Suecia; cubrir una deuda de 22 millones de rigsbankdaler 
^qjapada de esta misma guerra , cuya imprevisión, por 
JPfjSpcíf;'otra cosa , había gravado con tan enorme suma á 
^aCpotilacion de 250© a lm as ,  población privada de todo 
comercio , y reducida á importar de fuera los objetos mas 
necesarios para las necesidades de la vida.

Fue preciso entonces crear un banco nacional con ac
ciones voluntarias ó forzadas ; liquidar la cuota de da N o -  
Il*ega en la deuda dano-noruega; regularizar la adm inis- 
tfl&ian , arbitraria .hasta entonces por consecuencia de la 

f  % e preciso, en fin, procurar probar al s torthing 
o M ^ Í U r g o  y  constante desvelo que nada debía haceráe 
'^¿plecipitapion. H é aquí la longanimidad del Gobierno. 
É  CQ^jer^ip.se despliega, los productos de la agricultura 

¿ygastarán  dentro de pocos años para la subsisten- 
población, que desde la unión se ha aumentado

^ ¿  una m itadr . .
¿$ebe ,  pues, esperar el Rey,que los miembros del u l -  

^ p o  J)ing # lejos de mirar con indiferencia este bie- 
reconocerán con *S. M, que se tra ta  de discutir 

ahora las mejoras venideras para la prosperidad de ambos

■•sifiiMucho se ha apresurado d  storthing a desechar las 
i^rqpbsiciones que e l  R e y  hizo, que se le comunicasen pa
ra mejorar y consolidar el edificio social; pero esta asam
blea no ha tenido tan ta  apresuraron en los demas objetos 
de que Ha t e ta d o .  Sin embargó ,  no dudo el R e y  en con
cederle una prolongación de sus sesiones, añadiendo que 
Cito era hasta nueva órden , queriendo asi que conociesen

que no debía abusarse de dicha prolongación, sino procu
rar concluir los negocios que mas urgiesen. Esta prolonga
ción pasó de dos meses ; y viendo S. M. que las tareas no 
progresaban, y mirando no solo á los intereses actuales 
sino á los venideros , tuvo por conveniente hacer que se 
respetase la Constitución, aun en esta parte; y en virtud 
del párrafo 80 declaró por sí solo cerradas las sesiones de 
la asamblea.

Criticar este ac to ,  creer que se puede cuando se quie
ra atemorizar á los consejeros de Estado, interpretar la 
Constitución en todo su conjunto y en sus partes , tras-  
formar el rigs-ret en tribunal político, y darle el carácter 
de un jurado; empezar por satisfacciones y continuar ex
tendiéndose mas , es indicar ai R ey  la regla de sus debe
res , y las disposiciones que debe tomar para impedir que 
la anarquía general y las voluntades de los particulares se 
introduzcan en lugar de las leyes conservadoras de las li
bertades individuales, las garantías publicas y el respeto 
debido á la propiedad.

Estas son las obligaciones sagradas del Rey. Las cum
plirá sin sacudimiento , sin agitación alguna si los miem
bros del storting están tan penetrados como él de que no 
puede darse ni satisfacción en las familias , ni garantías 
para los Estados ni libertad en lo interior , ni independen
cia honrosa á los dos países en sus transacciones con los Es
tados de la Europa , cualquiera que sea su régimen , sin el 
amor al órden , el deseo de ser justos, y la sumisión á las 
leyes sociales que rigen á los pueblos y á los Gobiernos.

Por todo lo d icho , el R ey  declara:
Que no obstante los hechos expresados, se persuade 

que los miembros de la asamblea están en su interior ani
mados del deseo de conservar al pueblo noruego la pleni
tud de grantías consagrada en el pacto fundamental del 4 
de Noviembre de 18l¿f- Pero mira con sentimiento que á 
pesar de haber trascurrido 22 años desde la unión con la 
Suecia; á pesar del beneficio de la paz interior y exterior 
y de la prosperidad que de ella resu lta , los individuos del 
storthing no han conocido todavía con exactitud las atri
buciones exclusivas del poder ejecutivo, ni las que for
man el dominio común del storthing y del Rey. No obs
tan te ,  S. M. confia en que el ejercicio de una y o tra ,  ci
mentado en el texto de la íey fundamental ,  desterrando 
todas las aberraciones que pudieran ocurrir, allanará en lo 
sucesivo toda mala inteligencia entre el R e y  y los stor— 
things , poderes que no deben tener otro objeto que el de 
concurrir míítuamente á impedir lo que es injusto, á per
petuar la moral pública que eleva á las naciones al mas 
alto grado de gloria de que tantos pueblos han dado el 
ejemplo.

El R e y  pues, mira la competencia actual como pro
vechosa, porque abrirá l i  senda á una dirección mas justa 
en las deliberaciones de los storhings futuros ; y con esta 
esperanza se limita á la resolución siguiente:

La cuestión de que se trata es política y judicial.
La parte política pertenece al Rey. Por el pacto fun

damental es el custodio y defensor de los derechos nacio
nales : es el magistrado permanente del pueblo para con
servarle sus deréchos y toda la extensión de las garantías 
que le concede el estado social, y esta es la misión que 
debe cumplir S. M. Declara pues, que tan imperiosos y gra
ves motivos le prohibirán en todos tiempos tolerar ningún 
atentado ni mala interpretación, ni de la ley fundamental 
en general, ni de la prerogativa Real que forma una par
te integrante y necesaria de las garantías y derechos de la 
nación. '

Decidida la parte judic ia l, no compete esta al R e y  
sino cuando se dirige á él en los casos indicados por la 
ley. Mas como por una parte se han suscitado cuestiones 
relativas á las atribuciones de la legislatura y de la prero
gativa-Real,  y por otra se han verificado diferencias en
tre el derecho común en materia de competencia, y ios 
principios adoptados en este punto por ei rigs-ret en opo
sición á la ley, lo que ei R e y  no puede admitir , S. M. 
conferirá acerca del fondo y la forma con el próximo 
storthing ordinario , por la razón de que el último stor
th in g , acusador en masa, ha sido juez en su propia causa.

El R e y  se cree mas obligado á esta medida porque 
'la reclaman los derechos que tienen los empleados públi
cos á que las leyes los protejan como á todos los demás 

"ciudadanos, .y que no deben ser objeto de una persecu
ción sistemática.

Por todos estos motivos el R e y  manda al consejo 
que examine las mudanzas que pueden hacerse en el re
glamento del r igs-re t ,  sobre todo en lo que mira á su 
responsabilidad y publicidad de votos. El consejo exami
nará igualmente la ley acerca de la responsabilidad de los 
miembros del storth ing, del consejo de Estado, del hous- 
t e - r é t ,  y ios párrafos de la ley fundamental que necesiten 
de mayor > claridad, para poner á.los consejeros de Estado, 
funcionarios públicos y al pueblo mismo al abrigo de la 
arbitrariedad; (G . d ’e ta t  de Suedei)

H O L A N D A .

L a  H a y a  27 de Octubre.

En la contestación de los Estados generales de H o 
landa al discurso del tro n o ,  se lee-lo siguiente:

Nos ha sido sumamente satisfactoria la seguridad de 
que las refaciones con las Potencias extrangeras continúan 
en el mismo pie de amistad; y esperamos sean útiles á la 
patria.

Aplaudimos el constante desvelo de V .  M. para re
ducir á los principios de justicia, equidad y buena inteli
gencia todas las cuestiones que nuestra política extrange- 
ra presenta para su resolución, alegrándonos saber por 
V .  M. que tales desvelos han producido provechosos re
sultados.

Nos-hubiera sido muy grato saber al mismo tiempo

que up objeto de tanto Ínteres, y ligado tan estrecha
mente cor. la prosperidad de la Neerlandia,  cual es el ar 
reglo de nuestros negocios con respecto á la JBélgica, hu 
biera podido concluirse de un modo honorífico para la pa
tria. Recibiremos con satisfacción las comunicaciones, 
que según V .  M. asegura, probarán que continúa fijando 
toda su atención sobre este objeto tan importante para la 
nación. ( Halbdelsbach .)

E S P A Ñ A .
M adrid  27 de Noviembre.

PARTE OFICIAL.
Gobierno militar  de Vi tor ia .=Excmo.  Sr. : AI Ex

celentísimo Sr. general en gefe de este ejército del Norte 
digo con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: Son las nueve de la mañana ,  y acaban 
de entrar en esta ciudad prisioneros de guerra el mariscal 
de campo D. Francisco Xturralde, con un teniente coro
nel y otros cinco oficiales mas facciosos aprehendidos en 
Zalduendo la noche precedente por el celo de D. Mart in 
Z u rb a n o , cuyos pormenores remitiré á V .  E. asi como 
reciba los correspondientes partes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Vitoria 25 de 
Noviembre de 1836.=Excmo. Sr . fi jóse Moure.^Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
G uerra .

Atendiendo S. M. á los particulares servicios d e l ' b i 
zarro D.  Mart in Zurbano,  comandante del batallón de 
Voluntarios francos de la Rioja  alavesa, se ha servido 
promoverlo al empleo de primer comandante vivo y efec
t ivo de infantería.

A yuntam iento  de M a d rid .
A cta . En la villa de Madrid á 21 de Noviembre de 

1836,  reunido el jurado para calificar el artículo impreso 
en el núm. 1 2  del Tribuno del 20 de Octubre últ imo que 
principia,  » Diariamente se oyen quejas” y concluye ” J o 
sé María de Orense,” denunciado por D. Francisco Cres
po de Tejada , como infamatorio á su persona,  habiendo 
conferenciado sobre el asunto le calificaron los jueces de 
hecho infrascritos de libelo infamatorio por unanimidad,  
graduándole de injurioso en tercer grado los Sres. D. Sa
turnino Lozano,  D. Basilio Sebastian Castellanos,  Don  
Francisco Tramarr ia ,  D.  Pedro Jul ián Aupet i t  , D.  Esta
nislao G o i r i , D. Antonio Ru iz  Quevedo,  D.  Juan M u -  
guiro é Iribarren , D. Eusebio María del Va l l e ,  D.  T i -  
burcio Pe rez , D.  Francisco Rodríguez de la Vega y D 011 
José Demetrio Rodríguez;  y en primer grado D. Juan 
de Irizar;  y para que conste la firmaron,  Saturnino Lo
zano. =  Basilio Sebastian Castellanos. =  Francisco de T ra 
marr ia .=Pedro Julián de A up e t i t .= Jua n  de I r i zar .=Esta -  
nislao de Goiri .  =  Antonio Ru iz  de Quevedo. =  Juan de 
Muguiro é Iribarren. — Eusebio María del Valle.  =  José 
Demetrio Rodríguez.mTiburcio Perez.=Francipco Ro d r í 
guez de la Vega.

A uto . Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley,  y calificado los señores jue
ces de hecho con la nota de libelo infamatorio é injurio
so en tercer grado el impreso artículo inserto en el nú 
mero 12 del periódico del Tribuno del jueves 20  c!e O c t u 
bre próximo pasado,  que empieza; » Diariamente se oyen 
quejas” y concluye, apronto veríamos desaparecer de la 
escena pública á los hombres indignos de figurar en e l la” 
denunciado por ei Sr. D. Francisco Crespo de Tejada,  de
claro que la ley condena á D. José María de Orense , res
ponsable de dicho impreso,  en la pena de dos meses de 
prisión y multa de 500 rs. expresada en el art. 7.° d d  
t í t , 4.0 de la ley de 1 2  de Febrero del año pasado de 1822, 
por lo respectivo al tiempo de prisión; y en cuanto á la 
pecuniaria en conformidad al art. 23 del tít.  4-° de la ley 
de 22 de Octubre de 1820 , mandando que se lleve á debi
do efecto. Y  por este auto , usando de la fórmula pres
crita en la ley, asi lo proveyó y firmó el Sr. D. Juan J o 
sé Rodríguez Valdeosera,  ministro honorario de la au
diencia territorial de Zaragoza,  y juez de primera instan
cia en Madrid á 24 de Noviembre de 1836.:= Rodríguez 
Valdeosera. =  Blas Moreno.

T E A T R O S.
¡Mas la quisiera ciega! .. E l Impresor y  el M i

nistro. E l Marido de la viuda. Comedias todas en
un acto, y traducidas, según costumbre, del francés.

No sabemos, ni tenemos gana de saber, quién es 
el bendito autor de ia primera de estas piezas; pero 
según las señas debe de ser ciego, ó por lo menos muy 
corto de vista, ó feo en demasía. Hemos creído esto ai 
ver io que se esfuerza en demostrar que una muger 
ciega es lo que hay que tener, una verdadera cucaña, 
y preferible cien veces á otra que vea; y que un hom
bre feo es mucho mejor que otro tjue no lo es. El ar
gumento de la comedia se reduce a que un hombre de 
una fealdad bastante subida está casado con una mu
chacha bonita, pero mas ciega que si estuviese sin ojos. 
El bueno del marido se marcha allá á las Indias, y en
tretanto le da la gana de aparecer á un cierto médico 

■ ajenian que la vuelve la vEta, que nunca tuvo, á ia 
joven Ernestina. Esta, como es natural, se pone muy 
contento, y como jamás Vio á su marido, se le íigufa 
que ha de ser joven, buen mozo y elegante. Convénce
se de esto la cuitada a! ver en manos de su madre el 
retrato de otro que no es su esposo, y que eita se em 
peña en que lo ha de ser. En esto aparece el del re
trato: la muchacha le dice sin rodeos que le gusta



cho, y que le  dé un abrazo.... Ya se T e , el otro, 
q u e , según parece, es tierno de corazón, no se hace 
cíe pencas. ¿U n  abrazo?... .Bollería; ciento le da, y aun 
hace rnas, se ofrece á acompañarla á una v isita . A pe
nas han salido llega el marido, que tenia la buena cua
lid ad , que no tienen otros, de conocer su deformidad, 
y  lié aquí el título de la comedia. ¡ Mi muger con v is
t a ! exclama. ¡M as la qu isiera ciega!... Y  el pobre te
n ia  razón, porque al ver aquellas narices, aquella fa
cha, no como otra cualqu iera , sino una facha cruel, 
dudamos que pudiese inspirar mucho cariño. El pobre 
toma el cielo con las manos, y á falta de otra cosa, se 
decide á desplegar delante de su muger todo su talen
to y su honradez. M ientras tanto el marido postizo se 
encuentra con la que am aba, y  se resuelve á hacerse 
odiar de la ex -c iega . Qué tales cosas hará puede cual
qu iera  figurarse al saber que la muchacha se da por 
m uy contenta cuando sabe que su marido es el n a r i
gudo D. E ugenio , y no el elegante D. Carlos.

Compadecemos al traductor, á la empresa y  á los 
actores, que han tenido la debilidad de añad ir una 
pieza mala mas al inmenso repertorio que^de las de 
esta clase tenemos. ¡B las la quisiera c i e g a !  Ks  una co
media que en un caso solo serv iria  para sainete. Inve
rosím il, in m o ra l, tonta y  cuantos adjetivos mas q u ie 
ran añad ir nuestros lectores, se le pueden ap licar al 
ta l disparate. La acción empieza á la una del d ia , y  
concluye á las doce de la noche.... |Y esto en una pieza 
en un acto ! U na vez nos dicen que se van a co
m e r ;  pero no lo crean ustedes, porque a lo que se
van es á jugar al escondite, pues uno se esconde en un
lado, otro en o tro , y  a s i  Luego son las once, y
entonces sacan luces, porque antes no habian he
cho falta, ó porque se harían  la cuenta de que para 
hablar no se necesitan luces; y  nos confirmarnos en es
ta idea al ver que apagó la luz el bueno de D. Carlos, 
para tener una sesión con su pretendida m uger... Bas
ta ya de crítica , en que hemos entrado apartándonos 
de nuestra natural gravedad, á causa de lo mal que 
nos ha parecido la com edia.

Lástima es que el traductor haya empleado su ta
lento en obra que tan poco lo merecia.

El Im p r e s o r  y  e l  M inistro  ya  es otra cosa# T iene 
mas v id a , mas an im ación , situaciones mas cómicas y  
menos inverosim ilitud . No decimos nada de su argu
m ento, que es sacado de c ierta  aventura de tiempos 
de M r. de M aurepas, por la precisión en que nos ve
mos de ser concisos. S iq u ie ra  en esta hay algún Ínte
re s , abunda en ch istes , y  vemos buenos pelucones y  
mejores casacas de la época de L u is  x v i. La ejecución 
ha sido también esm erada, y  la  traducción lo mismo.

E l Marido de la viuda es obra de Dumas , del au 
tor de la Torre de N erles  , de Ricardo  D ar l in g ton  y  de 
A n to n j . Fuerza nos es confesar que no manifiesta tan 
buenas disposiciones para el género cóm ico, como pa
ra el rom ántico, que le ha grangeado un renombre 
europeo. La pieza de que hablamos no pasa de regu
la r ;  su argumento tiene poca novedad; los caracteres 
no tienen tampoco mucha en verdad , y  los incidentes 
no son tan numerosos y variados que cautiven la aten
ción del espectador. El gefe de la nueva escuela no es 
tem ible competidor para Scrib e , en esto de Vaudevilles ; 
n i posee aquella im aginación v iv a , n i sabe hacer uso 
de los chistes que salpican las obras del fecundísimo 
ingenio que escoge para teatro de sus obras los de la  
Opera cóm i ca , el Gimnasio  y el Vaudeville. E l objeto 
moral que se propuso el autor en el Marido de la Viu
da ,  no comprendemos cual sea. La acción es lenta y  
pesada, y bien pudiera term inarse á la m itad , sin que 
h ic iese falta el resto; por u ltim o , no se conoce en as ta  
comedia á Dumas, á no ser en el sello de inm oralidad 
que d istingue todas sus obras.

Alguno nos tachará de severos cuando solo somos 
justos: si necesitásemos de pruebas de esto, bastará sa
ber que ninguna de las tres comedias de que hemos 
hablado obtuvo siqu ie ra  un aplauso, siendo afortunada 
aquella  que concluyó sin chicheos, á pesar de que la  
ejecución y traducción de cada una de ellas han sido 
bastante buenas.

Ind ic e  de l o s  R ea l e s  d e cre to s  y  órdenes p u b l i c a d o s  en este 
per iód ico  du ran te  el mes an t e r io r.

R eal orden, que contiene las reglas que han de observar
se en la redención de cargas pertenecientes á las comu
nidades religiosas, cuyos conventos hayan sido ó sean 
en adelante suprimidos. (Núm. 659.)

. resolviendo que se taladren los documentos dé la. 
deuda que ingresen en poder de los comisionados de ar
bitrios de Amortización por efecto de las ventas de fin
cas nacionales y de la redención de censos. (Id .)

R ea l decreto dando nueva planta á la Secretaría de Es
tado y del Despacho de Marina. (Id.)

organizando el personal de la Secretaría del Despa
cho de Marina. (Id.)

■ restableciendo la junta de almirantazgo.
nombrando los individuos que han de componer la  

junta de Almirantazgo. (Id.)
_  disponiendo que el tribunal supremo de Guerra y 

Marina u6e en adelante el nombre de Tribunal especial 
de Guerra y Mariaa. (Núm. 660.)

  nombrando ministro del supremo tribunal de Justi
cia á D. Alvaro Gómez Becerra. (Id.)

-  jubilando á D. Manuel Genaro de V illo ta , ministro 
del supremo tribunal de Justicia. (Id.)

———nombrando ministro del supremo tribunal de Ju sti
cia á D. Antonio González. (Id.)

R eal orden mandando que no se pague sueldo, pensión 
ni asignación alguna sobre el Estado á ningún español 
que se halle fuera del reino sin expreso permiso del Go
bierno. (Id.)

„  relativa al pronto arreglo de la Milicia nacional mo
vilizada. (Id.)

R eal decreto dando nueva planta á la Secretaría del Des
pacho de Hacienda. (Núm. 661.)

_ __  organizando el personal de la Secretaría del Despa
cho de Hacienda. (Id.)

- --- nombrando comandante general en gefe de la Guar
dia R eal de infantería al teniente general marques do 
Rodil. (Id.)

R eai orden sobre papel sellado.
R eal decreto dando nueva planta á la secretaría del Des

pacho de la Gobernación de la Península. (Núm. 662.) 
_  organizando el personal de la secretaría del Despa

cho de la Gobernación de la Península. (Id.)
R eal orden relativa á la expedición de los títu los, R ea

les cédulas y despachos que libraba la sección de G ra
cia y Justicia del Consejo R eal (Id .)

- - sobre liquidación y  reconocimiento dé varias clases
de créditos. (Núm. 663.)

- - ■ - previniendo á las comisiones de armamento y defen
sa que se abstengan de tocar ni disponer de los medios 
ordinarios con que el Gobierno cuenta para cubrir sus 
obligaciones; (Id .)

 - __  sobre la ejecución de los Reales decretos de 16 y 17
de Setiembre últim o, relativos al secuestro y  embargo 
de los bienes de varios españoles. (Id.)

T — sobre arreglo de intendencias. (Núm. 665.)
declarando el número de individuos de las diputa

ciones provinciales y comisiones de armamento y  de
fensa que han de ser vocales de las juntas de enagena- 
cion de edificios y  efectos de los monasterios y  conven
tos suprimidos. (Id .)

R ea l decreto restableciendo la dirección general de Estu-* 
dios. (Núm. 668.)  ̂  ̂\

-  nombrando los individuos que han de componer la 
dirección general de estudios. (Id .)

R ea l orden declarando que los caballos padres no deben 
ser comprendidos en requisición. (Id.)

R ea l decreto mandando que sea extrañado de estos reinos 
y  se le ocúpen las temporalidades á cualquiera prelada 
diocesano que confiera órdenes mayores ó  expida dimi
sorias. (Núm. 669.)

R eal orden que contiene las reglas que han de observarse* 
para activar la venta de los bienes nacionales. (Núme
ro 671.)
■ - encargando á los gefes políticos que aseguren por to
dos los medios posibles ei tránsito á esta capital de los 
Diputados á Cortes. (Núm. 673.)

- - declarando abolido el pecho titulado diezmo de sol
dadas dé mozos sirvientes. (Núm. 675.)

 -   relativa á los presbíteros secularizados qué hubiesen
capitalizado sus pensiones. (Id.)

—... .. sobre aprehensión de desertores. (Id .)
_  relativa á los compradores de fincas de capellanías y  

obras pias. (Núm. 676.)
  sobre solicitudes á empleos. (Id .)
  disponiendo que D. Antonio Resino y  Estrada se

encargue inmediatamente del gobierno político de las 
islas Baleares que se le tiene conferido. (Id .)

R ea l decreto relativo á los sueldos que han de percibir los 
empleados cesantes ó jubilados. (Núm. 678.)

R ea l orden facultando á los presidentes de las juntas de 
enagenacion de edificios y  efectos de los conventos su
primidos para hacer uso, con calidad de reintegro, de 
varias cantidades. (Id .)

R ea l decreto restableciendo la contaduría general de valo-4 
res en el carácter y atribuciones que se le señalaron en 
la  instrucción de 3 de Ju lio  de 1824» (Núm. 679.) 

r-- restableciendo en su fuerza y vigor la ley de las Cor
tes de 3 de Febrero de 1823, relativa al gobierno eco
nómico-político de las provincias. (Núm. 681.)

-  Estableciendo el cuerpo de estado mayor decretado 
por las Cortes extraordinarias en 17 de Febrero de 1823. 
(Idem.)

R eal orden resolviendo que ei capitán general de Castilla 
la V ieja se encargue inmediatamente del mando de las 
tropas que se hallaban á las órdenes del general D. Jo 
sé María Peón. (Id .)

  Disponiendo que el general D. José María Peón sea
conducido arrestado al alcázar de Segovia. (Id .)

„ Declarando desde cuándo ha de empezarse á contar
el término para los plazos de pago de las cuatro quin
tas partes del importe en subasta de las fincas naciona
les que se enagenen. (Núm. 682.)
. - Relativa á los Milicianos nacionales que accidental
mente pasen del pueblo de su domicilio á otra pobla
ción cualquiera. (Núm. 683.)

_ _  Acerca de los descubiertos á favor de la Hacienda 
del Estado por plazos no satisfechos de veptas de fin
cas nacionales ejecutadas desde 1820 á 1823. (Núm. 684.)

 ___  sobre nombramiento del fiscal que ha de actuar en
la causa mandada formar al mariscal de campo D. José 
María Peón. (Id.)

R ea l decreto proveyendo en propiedad las plazas vacantes 
en la  secretaría del Despacho de Estado con Arreglo á 
la nueva planta dada á la misma. (Núm. 686.)

, t- r mandando formar una junta con él nombre de au

xiliar del Gobierno para la dirección de la Guerr 
(Idem.) a*

■  — restableciendo en su fuerza y  vigor el decreto de ]a
Cortes de 17 de Junio de 1821, por el que se declara
ron abolidos los derechos exclusivos de la cabaña de 
carreteros. (Id.) C

R eal orden relativa á la deuda de juros. (Núm. ¿j&TA .
- __  resolviendo que los cuerpos de la Milicia^ Nacional

movilizada sean asistidos por la administración militar 
(Núm. 691.) r*

_  sobre prófugos. (Id .)
.. —  autorizando á los cuatro gefes de sección del minis

terio de la Gobernación de la Península para que 
men todas las resoluciones relativas á los diversos trá
mites de instrucción de expedientes, asi como los tras
lados de las Reales órdenes (Núm. 692.)

_  resolviendo que se proceda desde luego a Ja enagena
cion en pública subasta de todas las campanas de los 
conventos suprimidos. (Núm. 693.)

_  disponiendo que cada tres meses se publf^uqQ^ijj 
Gaceta del Gobierno un estado demostrativo de0 Jos 
trabajos hechos en dicho periodo por las juntas de ena
genacion de edificios y  efectos de los conventos supri
midos. (Id.) *

El patriota D. Juan de A ndrés, que vive calle de To
ledo en la lib rería , profesor de agricultura práctica, q p l  
viduo de la nacional sociedad de Amigos del patsile la 
/ciudad deTolodo, deseoso de ser útil á sus conciudada
nos les invita como está pronto á prestar sus conocimien
tos prácticos en el ramo de montes, cuyos conocítnjeij¡(|$ 
los ha adquirido en el largo tiempo de 36 años que ha da
tado al pie de las plantas observando de cerca la r ia^  
marcha de los vegetales. Ofrece desempeñar sin ihté^á^L 
guno los puntos siguientes: f

Aclaración de las utilidades que atraen á los>*p$ppj#« 
tarios los montes titulados chaparrales ó canutillo, I09 
montes bravos ó huecos, los robledales y alamedas., 
otras muchas clases. Los mejores tiempos de hacer su cor
ta , con muchas y útilísimas advertencias sacadas déla 
experiencia y apoyadas en la práctica.

Asimismo hará ver con toda claridad las grandes 
producciones que les resultan á los mismos en conservar 
las creces de sus montes los primeros años de su vejeta- 
cion, como también les instruirá en el modo de rejuvene
cer los montes que se hallan envejecidos , comprimidos y 
enqarrucados#
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A M A L IA  D E  M A N S IF I E L D

P or madama C o ttin , autora de M atilde ó las Cruzadas, y  traducida 
a l español por D. Pedro Barniaga. Cuatro tomos en I& ^ co »  hermosas 
viñetas. Ernesto, loco y  d e liran te , cegado por una funesta pasión,y  
la  encantadora A m elia , llena de amabilidad y  de virtu d  sublime* 
ofrecen a l lector e i cuadro mas bello  é  interesante que la literatura 
rom ántica ha podido trazar hasta nuestros dias. Todas las naciones 
cultas han traducido en su idioma esta fe liz  producción de la  seño
ra C o ttin , y  la reconocen como clásica en su escuela. E l traductor 
español se ha esmerado en la pureza del lenguaje. Se vende en Ma
drid en la  lib rería  de la viuda de Calleja é hijos; C ád iz, en la dó 
H ortal y  com pañía; Barcelona, S ierra; V a len cia , C abrerizo, y  ea 
las principales librerías del re in o , á 40 rs, en rústica y  48 en pasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita al carabinero de la  Hacienda nacional Ma* 

riano Jaim e, á fin de que en el térm ino preciso de tercero dia se pre
sente en la escribanía m ayor de rentas de esta provincia, á fin de pres
tar su declaración en cierta causa que se sigue en este juzgado, aper
cibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Por una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de prim era instan
cia de esta v i l la ,  se ha señalado para e l remate de varias tierras, sl« 
tas en térm ino de la  v i l la  de Chinchón, cuya subasta se pujjjJifajrt» 
la  Gaceta de 13 de Setiembre ú lt im o , el dia-15 de Diciem bré 
010 á las doce de su mañana en la  audiencia de dicho Sr. } u e ^ f °  Io* 

;En virtu d  de una de los Sres. auditores del trib u n al de5l¿iR)Íft¡h 
se cita á D. José G onzález, cura párroco de Santiago de JLóiireí- 
r o ,  cuyo paradero se ign ora, para que en e l térm ino de ¿0 dbl, 
comparezca en dicho supremo t r ib u n a l, á deducir y  aWgáf » 
su derecho convenga en e l pleito que sigue con B . Pedro Baf/Osi 
A ntonio  de las Heras y  otros, sobre provisión  del beneficiocuraé4*= 
Sta. M arina das Fragas, apercibido de que pasado dicho térmiñ4$Í%;' 
haber com parecido, se procederá en su rebeldía á lo  que en ÍUf cáuslí 
hubiere lugar en derecho., ’

TEATROS.PRINCIPE.
A  las seis y media de la noche,

EL TROVADOR, >
. . qe.l0*

drama caballeresco en ó  jornadas; su autor J), 
García Gutiérrez.

CRUZ.
A  las seis y  media de la noche.

GUSTAVO Y  POLESKA.
» O E l  PAN D E  I A  BODA, * '

comedia graciosa en 2 actos. - . H'•&

Intermedio de baile: dando fin con la comeíia éfl 
2 actos, titulada 
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